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Política de Segway
Las personas que utilicen un Segway como dispositivo de movilidad 

pueden llevarlo a bordo de cualquier autobús urbano. Lo consideramos 
en este contexto como algo similar a una silla de ruedas. Debe estar 
asegurado, separado del propietario que lo sostiene, mientras el autobús
esté en movimiento.

Las personas que utilicen un Segway como medio recreativo, sin 
necesidad de que les ayude a desplazarse de un lugar a otro, podrán 
llevarlo en cualquier autobús urbano siempre que haya espacio en el 
autobús para este dispositivo. El vehículo deberá estar sujeto y 
separado del propietario que lo sujete mientras el autobús esté en 
movimiento.




